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Montevideo, 27 de abril de 2016. 

VISTO: la necesidad de actualizar el Texto Ordenado de Gobierno Electrónico 2014, 

actualizado a setiembre de 2014, y que fuere aprobado por Resolución de este 

Consejo Nº 44/014, de 17 de diciembre de 2014;  

RESULTANDO: que a los efectos señalados en el Visto de esta Resolución se ha 

realizado una tarea de ordenación, sistematización y actualización de las disposiciones 

normativas legales y reglamentarias vigentes en materia de gobierno digital,  

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo con la metodología utilizada para su 

elaboración, y en concordancia con lo realizado en el Texto Ordenado 2014, se 

establece al pie de cada artículo la fuente correspondiente y el tipo de texto de que se 

trata, clasificándolo en consideración de las siguientes categorías: 

"Texto integrado": cuando éste se ha nutrido de más de una fuente; 

"Texto parcial": cuando tiene por fuente una parte de un artículo. 

“Redacción original”: dando a conocer la disposición normativa que originalmente 

aprobó el artículo. 

“Redacciones sucesivas”: indicándose cuál ha sido la historia de la vigencia de la 

disposición normativa; 

                                  II) que es imprescindible realizar una actualización anual, a los 

efectos de mantener el conocimiento de la vigencia de las disposiciones normativas en 

él incorporadas, como un mecanismo de consulta fundamental para todos quienes 

necesitan disponer del marco normativo efectivamente vigente en la materia; 

                                 III) que a los efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en el 

numeral anterior, se ha optado por realizar una actualización de vigencia en forma 

anual a lo que se adiciona una planilla de nuevas incorporaciones normativas por un 

lado, y una actualización completa bianual contentiva de actualizaciones e 

incorporaciones, por otro lado; 
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Apruébase el Texto Ordenado de Gobierno Digital 2015 y su planilla de 

incorporaciones normativas correspondientes al período comprendido entre  setiembre 

de 2014 y diciembre de 2015, los cuales se adjuntan y forman parte de la presente 

Resolución.  

2º. Comuníquese a todas las Entidades Públicas la aprobación del Texto Ordenado 

indicado por el artículo anterior.  

3º. Publíquese, y oportunamente archívese.  

 

Firmantes: 

Carina Pizzinat, José Clastornik 


